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PODER JUDICIAL 

DEL ESTADO DE 

YUCATAN 

En la ciudad de Mérida, capital del Estado de Yucatán, Estados 

Unidos Mexicanos, siendo las diez horas del día ocho de agosto del 

año dos mil doce, estando reunidos en el edificio sede del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, por parte del Comité de 

Adquisiciones del Tribunal Superior de Justicia, el ciudadano 

Contador Público Ricardo de Jesús Pacheco Estrella, Titular de la 

Unidad de Administración del Tribunal Superior de Justicia, a quien 

el referido Comité en sesión extraordinaria celebrada el día trece de 

abril del año en curso, con fundamento en el artículo 9 fracción IV 

del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra 

Pública de este Tribunal, acordó otorgarle facultades para que, en 

representación del Comité de Adquisiciones, presida las Juntas de 

Aclaraciones derivadas del procedimiento de las adquisiciones, 

arrendamientos y contratación de servicios que se lleven a cabo en 

este Tribunal, con motivo de las Licitaciones Públicas y por 

Invitación Restringida, asistido de la Secretaria Ejecutiva del 

referido Comité, Licenciada en Derecho Mireya Pusí Márquez. 

Asimismo se encuentran presentes la Maestra en Ciencias Carolina 

Cuevas Rocher, Jefa del Departamento de Servicios Generales y 

Mantenimiento, en representación del área solicitante, y el Contador 

Público Jaime Rafael Canto Torres, Contralor Interno de este 

Tribunal, y como participante de la Licitación Pública PODJUDTSJ 

05/2012, que se realiza para la contratación del servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo de los elevadores de 

pasajeros y de carga que se encuentran en el edificio de este 

Tribunal, el ciudadano Carlos Eulloqui Cárdenas, quien en este acto 

se identifica con el original de su credencial para votar, expedida 

por el Instituto Federal Electoral, con número  

misma que presenta una fotografía cuyas características coinciden 

con las del licitante, la que exhibe para el sólo efecto de ser vista, 

(certifico haberse hecho así). Esta audiencia tiene por objeto 

llevar a cabo la Junta de Aclaraciones prevista para esta fecha y 

hora, en el punto 3.4 de las Bases de la licitación pública número 

PODJUDTSJ 05/2012, que textualmente dice: “3.4. La convocante 
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celebrará la junta de aclaraciones en el edificio del Tribunal Superior 

de Justicia, a las 10 (diez) horas del día 08 (ocho) de agosto del 

año 2012, con el propósito de aclarar las dudas que hayan sido 

recibidas en relación con los servicios objeto de la licitación y de 

estas Bases”. ------------------------------------------------------------------------ 

A continuación, se informa que en la fecha y hora previstas como 

límite para la recepción de los escritos conteniendo las dudas 

correspondientes, y solicitudes de aclaración, no fue presentado 

ningún escrito. ---------------------------------------------------------------------- 

Acto seguido se procedió a dar el uso de la palabra al participante, 

manifestando éste quedar enterado y conforme con lo anterior. ------ 

No habiendo más asuntos que tratar, se dio por concluida la sesión 

y para que surta los efectos legales que le son inherentes, se firma 

la presente Acta siendo las diez horas con veinte minutos del día 

ocho de agosto del año dos mil doce, por las personas que 

participaron en este acto. --------------------------------------------------------- 

POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES  

CARGO NOMBRE FIRMA 

TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

 
CONTADOR PÚBLICO 
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CONTRALOR INTERNO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

 

CONTADOR PÚBLICO 
JAIME RAFAEL CANTO 

TORRES. 

 

POR LOS LICITANTES 
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REPRESENTANTE 

 

FIRMA 

 

CARLOS EULLOQUI 
CÁRDENAS. 
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CÁRDENAS 

 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

LICENCIADA EN DERECHO 

MIREYA PUSÍ MÁRQUEZ. 
 

Lo certifico.--------------------------------------------------------------------------- 




